
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, junio catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

                              

Incidente de desacato. 110014003004-2021-00629-00. 

Confirmación. 435085. 

 

Como quiera que la parte accionante envió un correo 

electrónico el 13 de junio de 2022, en el cual decidió desistir 

del presente tramite incidental, se 

  

Resuelve: 

 

Primero. Aceptar el desistimiento presentado por la parte 

accionante. 

 

Segundo. Dar por terminado el incidente de desacato formulado 

Dilian Francisca Toro y Julio César Caicedo Zamorano contra 

Rodolfo Hernández Suárez. 

 

Tercero. Comunicar a las partes por el medio más expedito y 

eficaz esta determinación. 

 

Cuarto. Archivar las presentes diligencias, previo las 

anotaciones del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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